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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G . ) y su augusta 
Real familia con t inúan  en  esta corte sin novedad en su 
í iteres ante salud.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION:
D E ULTRAMAR.

Relación de los generales y ge fes del cuerpo general de la 
'  arm ada á quienes S. M. se ha servido ascender al em 

pleo inmediato cou el fausto motivo de su regio enlace.

A tenientes generales los gefes de escuadra D. José 
fiaría Chacón, com andante general del departam ento  de 
Cádiz, y D. Manuel de Canas, consejero Real en clase de 
ordinario.
• A gefes de escuadra los brigadieres por antigüedad 
D. Joaquin Bocalan , D. Antonio D ora l,  com andante ge
neral; in terino del "departamento  de F e n o l ,  y D. José del 
Rio Eligió , director del colegio m i l i ta r  de aspirantes de 
marina.
1 A brigadieres los capitanes de navio por antigüedad 
1). Pedro  Marín F e rnandez ,  capitán del puerto de Mála-r 
ga, D, Mariano V.ives^ capitán d e l ; puer to  de Barcelona, 
y D. Joaquín de la Llave. ;
-I P or  elección: D. Pablo Llanes, comandante de la fra* . 
gata Cristina-, I). Antonio Estrada, com andante de la fra
gata P erla  y de las fuerzas navales estacionadas en el Rio 
de la P la ta ; D, José María Bastillo, comandante del n a 
vio Sobirano,  v i). José María de la Cruz , com andante de 
la fragata Isabel I I  y de la división estacionada en las 
costaá de Galicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

k "' Sección de Gobierno.—Circular.

Al ge fe político de Alicante se dice con fecha 'de hoy 
de Real orden lo siguiente:
, Remitido al Consejo Real el expediente de competen- 
ida suscitada entre  ese gobierno político y el juez de p r i 
mera instancia de esa misma cap ita l , relativa a cierto in 
terdictó interpuesto por varios hacendados contra el ayun
tamiento de Alicante sobre las aguas del m anan tia l  lla
mado de la F uensan ta ,  ha consultado, después de oir á 
la sección de Gracia y Justicia ,  lo siguiente:

Vistos el expediente y los autos respectivamente r e 
niñados por el gefe político y el juez de prim era instancia 
de Alicante, de los cuales resulta que en 1? de Julio de 
) 815 el conde de Casas-rojas y otros poseedores de varios 
terrenos en las inmediaciones de aquella ciudad, conside
rándose despojados del uso y aprovechamiento para los 
misinos del m anantial llamado Fuensanta ó Casa-blanca, 
á consecuencia de haberse tapiado por acuerdo de aquel 
ayuntam iento  los agujeros de los 'huertos por donde se 
les comunicaba el agua, interpusieron ante dicho juez in 
terdicto de restitución, ofreciéndola correspondiente in 
formación sumaria ; y noticioso de ello el gefe político pro
movió en este estado la competencia de que se trata: 

Visto el art. 80, párrafo 2°. y final de la ley de 8 de 
Enero de 1815 que ponen a! cuidado de los ayuntam ien
tos  ̂el .arreglar, por medio de acuerdos y con sujeción á 
la autoridad superior de los gefes políticos, entre otras 
cosas el disfrute de las aguas y demas aprovechamientos 
comunes, en donde no haya un régimen especial au tori
zado competentemente:

Visto el articulo 8?, párrafo 2? de la ley de consejos 
provinciales de 2 de Abril del mismo ano, (pie da el ca
rác te r  de contenci('So-adminislrativas á las cuestiones que 
se refieren a l  uso y distribución de los expresados apro
vechamientos:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 183:), que no 
permite á los jueces y tribunales reform ar ind irectam en
te..por-medio de interdictos de manutención y restitución 
providencias administrativas de los ayuntamientos y di* 
potaciones provinciales:

Considerando, 1? Que el juez ele primera instancia de 
Alicante, mediando ún acuerdo del ayuntam iento  de aque
lla ciudad , que según el artículo citado de la ley m unic i
pal es preciso caliticar de acuerdo administra tivo , no pue
de adm itir  el interdicto pendiente contra él dirigido sin 
contra r ia r  abiertamente la Real orden también citada :

2? Que si este acuerdo e_s de re c la m a r , debe dirigir-, 
Seda reclamación al gefe político en el concepto de su
perior inmediato del ayuntam iento , según la dicha ley, 
tanto mas cuanto pór pertenecer esta clase de cuestiones 
ooino contenciosas á los consejos p rovincia les , según el 
ex presado a rtículo de su ley d rg á  n ica , han de correspon - 
der lórzosamente Como administrativas á los gefes polí
ticos;

Se decide esta competencia A. favor, del de Alicante, 
a quien  se devuelva su expediente con los. autos, dándo
se conocimiento al juez de primera instancia de aquella 
ciudad de esta decisión y sus motivos.. ,

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece.al 
consejo, lo digo á V. S. de Real orden , con remisión del 
expeciiente ^ p a r a  su inteligencia y efectos correspóndien- 
tes á ; su cumplimiento. : -

De Real o r d e n , comunicada por el Sr. Ministró de la 
G obernac ión , lo traslado á V. S. para que lo tenga pre
sente en casos análogos. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 22 de Octubre de 18ÍG.=EI subsecretario, Pedro 
María Fernandez Villaverde.=Sr. gefe político de....

P A G A D U R IA  D E L  M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

COMERCIO Y  GOBERNACION DE  U L T R A M A R .

Mes de Octubre de 4846..

Estado que manifiesta el ingresó y d is tribución de cauda
les de esta pagaduría en el presenté mes.

Rs. vn. mrs.

Existencia que resultó en fin (le Setiembre u l 
t i mo. . . . . . . . . . .  . . .   ................. .. 5.749,106. . 6

Recibido de la dirección general del Tesoro 
público por resto de la consignación del ci
tado m es .    ..................... . .   ..............  1.525,334

Idem en cuenta del presente . .  . . . . . . . . .  . . .  2.666,666
Idem del pagador de marina del departamento

de Cádiz , recaudados por varias;atenciones. 12,980.,. 20
Idem de los contadores de marina de las pro

vincias de Algeciras, Uueiva y Pulamos por
'' 'arrendamiento de a lm adrabas . . .  .. .    5 1 ,7 7 8 . .  8

Idem de los de las de Tarragona y Mahon por 
derechos de Reales patentes y contraseñas de
navegación.  ............. . . ........................................   4 ,172. .12

ídem del del citado último puerto por alquiler
de tierras de aquel arsenal y de un almacén. 837. .12

Idem por beneficio á favor de la hacienda en 
el giro de dos letras remitidas á Ferrol en
Setiembre últ im o , . ..................................   350

Idem del asenlhta de víveres del deparlameuto 
de Cádiz y apostadero de ’ Barcelona por rl 
10 por 100 que se le descontó de. 357,558 
reales 22 mrs. vn., librados por importe de 
los que suministró en Agosto último. . . . . .  3 5 ,7 5 3 . .2 9

Idem del de utensilios de la tropa de artillería 
de marina del citado drpaitamento por id. 
de 5782 rs. 10 mrs. librados i d . . . . . . . . . .  578. . 8

10.045,556.. 27
D istribución.

Remitidos al ministro principal de marina del 
departamento de Cádiz por paga á todas las 
clases del mismo , reparación de edificios de 
aquel arsenal , la del local en que está la 
oficina del director de la población de San 
Carlos, al contratista de Vestuario para 300 
quintos del cuerpo de anillen ia de marina, 
á los de efectos para el vapor Le panto } y 
adquisición de instrumentos para el observa
torio astronómico de San Fernando   1.015,628. .15

Idem al de Ferro!, también para pagíi  ̂ repa
ración de edificios de aquel arsenal y herre
rías del mismo punto .......................   t . 1 4 8 5 ,4 4 1 . .  l í

Idem al'de* Car la gen a para igual ateucion, re

paración de los edificios y garitones del a r 
senal , completar el pago de la distribución 
de Setiembre. ultimó y  compra de madera 
de nogal para el obrador de motonería... . . .  737 ,308 ..  42

ídem al contador de marina de la provincia de
Barcelona para goces de la dotación del va-,
por Fulcanb , pagó, de estancias causadas 
por individuos dé mitrína én aquel hospital, 
alquiler de un almacén y adquisición de 600
varas de tejido para manguetas.'  54 ,213 . ,  8

Idem al de Mallorca para pago de 2Q00 cami
setas y 2000 pantalones de lienzo, construi
dos en dicho puerto, con destiuo á la mari
nería de los buques de guerra..................... ... 62,000

Idem á los Sres. Zulueta y  compañía del co
mercio de Lóudres para atenciones del vapor 
Isabel IT ... . . .  . . .  . . .  200,709, .26

Satisfechos por pagas para funerales en esta
c o r t e . . . . ,  . .  . . .  . v . . l . . . . . . . . .  ‘ 2,000

Idem al capitán encargado deí destacamento 
de artillería de marina en la corte por una 
quincena de prest* y (íqmas goces de la tiopa. 9 9 8 . .  27

Idem por pagos hechos á todos los individuos
de marina, en la coirlet». . . . . . . . . . .  . . . . .  .$10,189. . 19

Idem por importe de un mes de asignación pa
ra gasto de escritorio á los que la disfrutan
en esta capital..................      16,499

Idem por valor de un cronómetro con destino
al navio Soberano.  ...............<............... . 4,729 ’

Idem por el tercer trimestre del presente año
de la contribución,qye ha correspondido á _
fa casa, calle (jte.l. Reí< j i  MU/n. 9, que.. posee*. { . %

;■,a |ínii lúa en esta corte x . ... . . . .  . .1 ^  242
ídem ál representante de D. José Victor Mén

dez por reintegro de-entrega que hizo en Vi- 
go al contador de la fragata Isabel I I  para, 
atenciones de la división estacionada-en Ga
licia y abono del 1 por 100 por cambio.. , 40,600 >

Idem por la conducción de yn cajón con cuentas ; ;
remitidas desde el departamento de Cartage- . ,
na á esta capital... . .   ..............   40

Idem por la de caudales á esta pagaduría en.
Setiembre último. . . ...    .̂  256. . 17

Idem por las obras que deben ejecutarse en el 
local que ocupa la junta de dirección, sccre- 
tana de la misma y mayoría geueral de la
Armada . .  . . . .  . .  ..............................

Idem por quebranto en el giro del caudal re
mitido á los departamentos y..otros puntos en 
Setiembre último. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ., „ 27,196 . 21

Idem al agente de bolsa de esta cor te, y de la 
pagaduría por sus derechos en la adquisi
ción de letras para lós expresados g iros . . .,  2 ,0 25 . .  15

Idem al marques de Remisa por importe del -
cobre que entregó ?én el arsenal del Ferrol..  78 ,752 ..  8

Idem al representante de D, Manuel Ciarán en 
esta corte, por el de 54 algibes de hierro 
que entregó en dicho punto. . . . . . . . . . . . . .  400,893. . 24

Idem al mismo por las maderas que eutregó en
el arsenal de dicho departamento... . . . . . . .  455,160..  10

Idem por el de las adquiridas por el coman
dante de marina de la provincia de San 3e- ;
bastían á virtud de Real ó ideu...................  9 ,632. .32

Idem á D. José Víctor Meydcz, por su crédito ■ ;
como contratista de. jos bergantines Colador 
y  Ligero , é importe Je los .efectos y obras 
que tacililó á dichos buques.. . . . . . . . . . .  . 824,792. . L*

Idem al contratista de carbón de piedia por • >
importe del que entregó en los depártame»- : 
tos y á los vapores Blasco de Caray y F u l-  . ¿

.ca n o . ................       . . . . . .  . . .  . .  ..  4.40,95^ - ,
ídem al conde de Bornos por una mensualidad •

del i edito sobre el capital impuesto en las ; , »
fábricas de Liérganes y la Cavada.. . . . . .  . .  40,0.00 i

Idem á la asentista del agua para el arsenal de ,■ ^ ,
la Carraca por resto de su crédito.. . .v. . . .¿ 555>, 4B

Idem al asentista de víveres del deparlamen* *•. - •-
to de Cádiz y apostadero de Barcelona por
importe de los suministros de Agysto último* 357,538. ..22

Idem al de Ferrol por id . . .  ' 84 ,673 .. '47
Idem al asentista de ulensiJios.píua la tropa de * ¿

artillería de m ar ina . del de|H‘rtamcnlo de 
Cádiz, por el que facilitó en el .expresado 
mes. . . . . . . . . . .  .. ..  . . . . .  . j * . -.5,782.> 43

Idem al de la tropa de dicho cuerpo destacada /
eú esta corte,, por id. . .  ' 249. . 2

Idem al de los efectos nayvales.tleÍHdftpíu taníento^  ̂ s» r
de C á^ z  por imporlyjdé da mad^r¿| de ro- 
Fie entregada en . aquel . arsei»L con destino . • , . - ? ■
al Vapor Lepanío .. ^ ........ ............ * 46,482. . 20



Id em  «IríM  pan para el citado deflaconmrto, _ _
por él que facilitó m  Setienibre nikimo. •—  *7*

5 i8 3 jO Í8 . .4*

E xistencias     ............  Í i t> 8 ; 558, . F6
Nota. 1*  anterior existencia eátá destinada á satisfacer e l 

imponte de la« en treg aste  maderas para ucopio de los arsenales, 
cubrir algunos gastos del material de hiMpie* y -otros 4c* erm i
nados objetes. .Madrid 31 de ^Octubre del846.W V *cetíte Tbañez.^Uonfor
me con 4a intervención de la pagaduría de m arina =^.a4ael iRiañc 
y  L o m a .

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRANGERAS

ITA LIA
Petersburgo 16 de Octubre.

A! sancionar S. M. el EniperaJor una decisión de la comisión 
del Cáticaso, y á petición de su lugar truieale en aquel territo 
r io , se h.» dignado mandar que las tribus mimadas que habitan 
las provincias transcaucasianas, y  que se establezcan con ánimo 
de permanecer, bien en los terrenos de la corona, ó eu los de 
los particulares, queden exentas del pago de tributos por espacio 
de seis anos, á contar desde el dia de su estabh cimiceto. Al 
efecto se está imprimiendo en Odesa una Gramática y  un Dic
cionario eu ruto y  en circasiano. (Gac. de A ugsb .)

FR A N C IA .
P a ris 28 de Octubre.

Los oficiales de los Estados Unidos prosiguen con ardor su 
em presa, e insisten en declarar reunidos á la Union del Norte 
los inmensos territorios que atraviesan tan pacíficamente sus tro
pas y las c o s ta s  donde sus navios acaban de fondear impune
mente bajo los mudos cañones de los generosos mejicanos.

He aqui la proclama diiigida á los habitantes de la Cali
fornia por el comodoro John S loa t, comandante y  ge fe de las 
fuerzas navales de los Estados-Unidos en el Océano Pacífico:

• Habiendo roto el Gobierno central de Méjico sus hostilida
des contra los Estados-Unidos de America invadiendo su territo
rio y atacando á sus tropas sobre la orilla septentrional del Rio 
Grande con una fuerza de 7000 hombres á las órdenes del gene
ral A rista , este ejercito invasor ha sido derrotado; sus bagajes, 
¿ti artillería y todo su tren ha cuido en poder de una división de 22,300 hombres, mandada por el general Taylor. La ciudad de 
Matamoros lia sido tomada y ocupada por iasfuerzas de tos E s
tados-Unidos. A consecuencia de este suceso las dos naciones se 
han constituido positivamente en estado de guerra; y yo he en ar 
bolado inmediatamente la bandera de los Estados-Un idos eu 
Monterey , y propongo hacerla ondear sucesivamente en todo el 
resto de la California. Declaro por tanto á los habitantes de esta 
comarca que , aunque me presento enmedio de ellos con arm as y 
con fuerzas imponentes, no vengo como enemigo de la California, 
sino por el contrario como el mejor amigó de los californios.

La California formará en adelanté parte de los Estados-Uni
dos, y sus pacíficos habitantes gozarán de todos los derechos y 
privilegios concedidos á los ciudadanos de esta nación, indepen
dientemente de los que gozan ya , y que les están garantidos 
Podían elegir sus propios magistrados y todos los funcionarios 
es decir, que solo estarán sometidos á una jurisdicción, de st 
elección , y que se les asegurará la misma protección que á lo; 
habitantes de cualquier otro Estado de la Union. Gozarán ade
mas de un Gobierno estable, bajo el cual estarán garantidas !a¡ 
seguridades de las personas y de las propiedades; eJ ejercicio di 
los derechos constitucionales y la libertad de adorar cada uno a 
Criador según las inspiraciones de su conciencia, derechos pre
ciosos que desgraciadamente no supo asegurar el Gobierno cen
tral de Méjico, porque los recursos de este pais están destruido: 
por las direcciones y por funcionarios corrompidos que promue
ven continuas revoluciones para elevarse eu hombros del pueblo. 
A la sombra del pabellón de los Estados-Unidos la Californi; 
sr verá libre de todos esos desórdenes y de las funestas conse
cuencias que de ellos resultan. El pais podrá de esta manera des
arrollar su comercio y su agricultura; porque las leyes de adua 
ñas serán las mismas en la Cali furnia que en (os demas Estado: 
de la Union am ericana; es d ec ir , que las Californias rccibirái 
todos los productos, todos los artículos manufacturados de lo 
Estados Unidos con entera franquicia de derechos, y lodos lo 
productos extrangeros, mediando un derecho que no llegará ni i 
la cuarta paite del que hoy pagan lás Californias.

Dt be pues razonablemente esperarse que el valor de las pro 
piedades y de los pío ¡netos de la California no taidará en au
mentar de una maneta prodigiosa, y, gracias á las simpatías qu< 
id Gobierno y  e! pueblo d<* lo* Estados Unidos sienten respecti 
á los ciudadanos de la California, este pais debe hacer mas rá 
pidos progresos que ningún otro del continente de América. Lo¿ 
habitantes de la California, indígenas ó extrangeros que no es
ten depuestos á aceptar la naturalización de los derechos civih< 
y políticos que de ella se derivan, y á vivir pacíficamente bajo ei 
gobierno liberal de los Estados Unidos, tendrán todo el tiempe 
necesario para disponer de sus propiedades y alejarse del pais, 
donde podrán permanecer, si les parece, siempre que observen la 
mas extricta neutralidad. Con la confianza mas completa en el 
lio mr y en la rectitud de los habitantes de! pais, yo invito á 
los jueces, á los alcaldes y á los demas oficiales civiles á con
servar sus empleos y á llenar sus funciones como hasta aq u i, á 
fin de que no se perturbe la tranquilidad pública hasta lauto 
que se halle definitivamente organizado t i gobierno de este pais. 
Todas las personas que tienen títulos de propiedades á las cua
les pertenezca de derecho la posesión pacífica, verán estos títulos 
y esios derechos garantidos. Todas las igUsias, t o Jo lo qu e p e r
tenezca al clero de la California, será escrupulosamente respe
tado. Todas las provisiones, todos tos obelos, de cualquier clase 
que sean, propoicionados por los habitantes para uso de los E s
tados-U nidos, para sos buques ó para sos tropas serán pagados 
á bucu precio, y ninguna propiedad paiúculuf sci’á aplica la al

servicio qrábhco sin una justa e lumcüfiam sH<te«w«z:K' 10 n . ^  r« r 
mado.=*¿ohu di. Sloat,, eü.noudi>nte en ^Jefc de itas ¿fuerzas na va 
les -de ‘¡los Esludos-U nidos cu eUCüh’éuuo Fací tico, ¿i lio ido 
'Sírvannah, en el,puerto de Monterey á *6 4e Judio de Í-8&6.*

Después de -haber qyddicadu este « m an ifie s to e l -cuüiuvtoi 
Sloat permaneció-anclado cu Monterey , donderesp ra que ei 
m*ral Tayloi llegue con sus tropas güira -ocupar la ciudad doid 
manda por los mojiea-ttoy el general D. Pedro de Ampudia. Es 
no ha hecho <cl -menor esluci zo para obligar á la escuadra a mi 
ricuua á alejarse,.y mas bien .parece que se.-ha propuesto hac 
Ja guerra á sus conciudadano-, como 4© da -a entender la Sectil 
de la tproctama siguieiitc* fechada Liiivbien en Monterey el i 
de Agosta; í >“•Considerando que há Jlcgafto la hora dezaJoptaV medidas eué 
gicas¡para 44bertar á los departameutos del Este de la rapacid. 
d e  tos ^wigto-auK'ricaiios^ .pojr td -«iteres d-e 4us'derechos del p«- 
blo, y couforme oou los usos de la guerra ,, se está eu td ca»o i 
declarar que cualquiera individuo que se descubra ser traidor 
la p a ti to , ó sirva de espía al enemigo,, sufrirá irrendsibleme* 
la pena de ««*ei te.

Gouáderando ademas 'que me hallo en el deber de poner i 
téruM«o al contrabando que se ha hecho por los usurpadores 
nuestro sagrado territorio , he venido en decretar lo que sigue

Artículo 15 Todo rwtnraí ó extrangero que directa ó £ndii'é 
lam ente auxilie voluntaiiáiacnte al enemigo, por cualquier metí 
que fuere, será fusilado.

Art. 25 Los que después d e publicada está proclama con! 
núen uegociaudo con el enemigo cu artículos de coutrutouc 
sufrirán la pena estab lecid a  en el artículo anterior.

Alt. 3? Las autoridades d e  todos los departamentos 8él se 
vicio público vigilarán especialmente bajo su m as estrecha r< 
ponsabilidad, á fin de que esta disposición se ejecute con *o 
vigor.Art. 45 Esta proclama deberá estim ular el celo d é lo s  éiut 
danos que están obligados á dar cuenta de cualquiera iniracci 
á su contenido. Todos los ciudadanos están autorizados para pro 
der á los culpables y entfrga.i los á 4a justicia.

A fin de que todos esteu prevenidos, y de que nadie pue 
alegar ignorancia, m auló se publique y  circule el presente d  
creto.* •

En otra proclam a Ampudia anuncia hallarse firmemente i 
suelto á vengar los descalabros que sufrió en los dias 41 y ® 
Mayo an terior, y promete, si sale victorioso, romo no lo dui 
los ricos despojos de Matamoros á los vencedores. Veremos cu 
les serán, los resultados cuando sepamos e! éxito del iiteviinici 
operado por el general Taylor contra Monterey , adonde sé ci 
debió llegar entre el 5  y el 10 de Setiembre.

A continuación insertamos la proclama, por la cual el bi 
gadier general Kearuey hace saber á los habitantes del Nue 
Méjico haber tomado posesión de su pais en nombre de ios t  
tudos Unidos:

«Atendido á que entre el Gobierno de la república de M 
jico y los Estados-Unidos existe un estado de gu e ria , y que 
16 de este mes (Agosto) el que suscribe ha tomado posesión 
frente de sus tropas de Santa be , capital del depai lamento d 
Nuevo M éjico, se halla eu el caso de declarar hoy su iuteuci 
de couservar dicho departamento con sus límites primitivos 
las dos oí illas dei Norte como parte de los Estados-Unidos, b 
jo el nombre de territorio del Nuevo Méjico. El qúe suscribe 
eulrado eu este pais cou una fuerza m ilitar considerable, y 
cuerpo de tropas no menos respetable le sigue de cerca. T k  
mus fuerzas que las que son necesarias para contener á cii; 
quiera oposición, y seria una tem eridad de parte de los desee 
lentos el resistirle.

El abajo firmado ha recibido de su Gobierno iustruccioi 
en las que se le previene respetar las instituciones religiosas t 
Nqevo M éjico, protejer los bienes de la Iglesia, impeuir qu 
n¿die se perturbe en el ejercicio de su culto ,  y  vigilar que 
libertad de cou ciencia se mautenga eu toda su extensión. Tu: 
bien ha recibido orden de protejer Las personas y las propieí 
des de todos los habitantes pácíticos contra sus enemigos los < 
taws , los nevehves (tribus indianas) y otras; la ejecución de 
tas órdenes será para el infrascrito, no solo un deber , sino ta 
bien uu placer. Pero ut mismo tiempo invita á los habitante 
que por su parte hagan todos los esfuerzos posibles para man 
uer el orden y  la unión, y para asegurar la ejecución de las 
yes; también les invita á que exhorten ¿í sus compatriotas c 
han tomado las armas contra las tropas de los Estados-Uni 
á que vuelvau al seno de sus fam ilias, pues de lo contrario se 
tratados como enemigos y traidores, lo que les expondrá 4 
castigados en sus personas y bienes, que se les confiscar;!*! en 
ueticio del tesoro públito.

Los deseos é intención de los Estados-Unidos se dirigci 
dar al Nuevo Méjico en el mas breve plazo posible un Gobiei 
libre semejante al de los Estados que forma la Union anit-rica 
y los habitantes dei Nuevo Méjico serán llamados entonce; 
ejercer los derechos de hombres libres eligiendo sus propios 
presentantes para la legislatura territorial; mas en lauto que 
to pueda verificarse, las leyes existentes quedarán eu vigor h  
ta que sean cambiadas ó modificadas por la autoridad compete 
te ; los empleados actuales permanecerán en sus destinos sienij 
que obren como buenos ciudadauos, y den muestras de halla 
dispuestos á prestar el juramento de fidelidad á los Estad 
Unidos.

El infrascrito releva por las presentes d d  juram ento 
fidelidad a la República de Méjico á todos i os habitantes 
Nuevo M éjico, y los declara ciudadanos de los Estados Unid 
Los que se mantengan quietos y pauiieos seráu considerados < 
nio buChos ciudadanos y protegidos como tales. Los que 
aprehendieren armados contra ios Estados Unidos, ó exciten á 
pueblos á la insurrección , serán considerados como traidores 
tratados en tal concepto. IL Manuel Arm ijo, antiguo gobernac 

| de este departam ento, se ha fugado. El que siisciihe fia toma 
posesión dei Nuevo Méjico sin disparar un tito y sin cUrran 
una gota de sangie, y de ello >e regocija cou todo su corazi 
Por consiguiente hasta nueva orden deberá recouooéisele coi 
gobernador del leriilo jio .

Dado en Santa Eé, capital d d  territorio d d  Nuevo Méjico 
22 de Agosto de 1846, y el año 7 í  de la independencia de 
E.studus-Uuidus.=Ru nombre d d  Gobierno. =  F irm ado9 S. 1 
Kearney, brigadier g* acial. ( Dtbats.)

El Emj)Crudor de la China acaba de c re a r ,  por un edicto ’ 
c íen te , bolsas de comercio en los cinco puertos de sus estat 
abiertos á los europeos , y de instituir agentes de cambio en i 
tas bolsas, que servirán de intermediarios par» las transaeeioi 
que se verifiquen entre los extrangeros y tos chinos. Tam bién < 
tan encarga ios de hacer la conversión de monedas extranger 
cuya - iienlacien está adm itida eu el celeste im perto , en «íoi

das chinas. Siendo su misión de pura «confianza se les somete p< 
vi edicto •que Jos establecerá una scveutoiiua penalidad. El que 
baga culpable del «rímeu de &Isific;»c¡iow será condenado á mué 

, y si del crimen d e  ‘comision ó  de ro b o , se le «cortará la m 
‘i.o derecha. Al mismo tiempo se les coloca «en la categoría < 
tfuiuúo'nartos públicos d e  cuarto horror , y  se les IraU  eow |a tu 
yor «onsiderítoiofi. Se hallan también investidos de tos función 
de jircces comerciales en tas contiendas qne se susciten entre .sú 
¿Htos chinos, y reúnen otras muchas atribuciones del mismo g 
ñero. En sus relaciones con tos europeos están obligados á serv 
de intérpretes jurados oeu la coiTespoudiente respo^ b U i j aj #

NOTICIAS 
 NACIONALES Manresa29 de Octubre 

Concluyéronse el m artes últim o las solemnes rmes qne
han tenido lúgar en esta en n  lebiidad de los -regios enlaces. A 
«o haberlas prcseniciado es imposible foranarse tina \  toa de eltos 
porque.hay cosas que se ven y se sienten «rocho nn jor que no 
se ex plica n y de aquí la dificultad de expresar to® exactitud 
los sentimientos de «¿a gentío inmenso que concnrrío y tomó 
paite en “ellas. AHÍ era de ver la alegría y  cor liaI fraternidad 
que reinó en tan numerosa concurrencia , y tejos ife observarse 
el loeuor síntoma que pudto-e alterar él orden y  ¡3« tranquili
dad pública , 'se de^msieron al parecer los odios inveterados, y  
el ciego espíritu de paitido , y todos los co icni i wates, sin distin
ción de matices políticos, solo se recordaron de que eran españoles 
y todos súbditos JeaJes de nuestra adorada R<ína.

Pero dejemos á nn  Jado $an gratas emociones que -me trae
rían  muy lejos de mi pi opósito, y vamos á Ja explica don de las 
«fiestas;, que es to q*ae ahora debe ocuparnos.

A las doce del dia del sábado últim o un repique general de 
campanas anunció á estos habitantes la •aproximacita de los pú
blicos regocijos. Una banda de música tocando escogidas piezas, 
y  con los pregoneros ú 4a cabeza, recorrió Jas calle.* la ciu
dad ipaldicándoge d  pTogratua de las funcáones en los parajes 
acostumbrados.

El dia 2 5 , primero de los festejos, á l.is once de la  mañana 
salió el ayuntam iento de las casas cousistori .les «compartido de 
¡todas tos autoridades civiles, militares y ccle.dá^icas , y  de las 
personas mas ns tables y distinguidas de la pobto<íon^ |>recedicii- 
do la comitiva los g igautes, el águila, los basteaerets y un» es
cogida banda de música, diiigiéndose á la suata ágle^a colegia
la , donde se cantó uu solemne Te Deiirn á toda orijue^ta, liján
dose dos descargas por las tropas de la  guarnición.

Concluida la ceremonia religiosa , regresó to comitiva á las 
casas consistoriales, y en lo exteri »r de estas se baBtoba prepa
rada una lujosa mesa con sus ramilletes y  floreros, cu que mas 
de 100 pobres recibieron una abundante y  variada «cornija, que 
fue servida por los individuos d ti  ayuntam iento, autoridad mi
lita r é tndividaos de4 c le to , mereciendo honorífica y  especial 
m ncion la asistencia á todos esto9 actos del digno diputado pro
vincial por este partido Ol Luis Gowzaga F«sis y  Fu^ter. T oJ o 
á j>oi fia se esmeraron eu servir y obsequia? ú los ĵobu es con igual 
celo y  am abilidad , que tan bien sienta en persbuas de ilu stra
ción y  categoría. Durante 4a comida tina banda de múdea tocó 
lindas y «escogidas piezas, finalizando aquella con entosiastas y  
repetidos vivas á los augustos desposados, y que fueron eort'ex- 
tados por un geurío ittnienso de que se veia atesfcaáa to |daza de 
la CousUtuciou.

Por la noche hubo iluminación g enera l, y de tos siete á las 
diez baile eu la propi» plaza de 4a Constitución ,  en nci cual era 
d e  ver á un crecidísimo concurso cómo se entregaba á esta dto 
verdón pública , disfrutando y tomando paite eu ella con ex - 
traoídinario  contente y  alegría. £ u  *esta noche y la de los dos 
dias conset^Hivos permaneció toqo dosel eu rí ha icón príneipal de 
las casas consistoriales el magnífico retrato de S. M̂ , la Reina 
nuestra Señora con centinelas de honor, y rodeado con profu
sión de hachas de ce ra , y  de un sinnúmero de luces de todos 
colores. Inútil creo advertir á W .  que  durante «este d ia  hubo 
músicas y danzas por las calles de la ciudad.

A las once de la mañana del segundo d ia , y e n  to plaza de 
la Constitución, se verificó un sorteo de alivio para 15 solteros 
pobres, naturales y vecinos de to c iu dad , pertenecientes á la p i t
illera serse de ios comprendidos en el reemplazo 1 8 4 5 ,  y á 
quienes cupiere la suerte de soldados. Durante el acto una m ú
sica tocó escogidas piezas.

Por to noche h «tío i to mi naciones generales y  particulares del 
mismo modo que en la an terior, finalizando tos festejos de este 
dia con un magnífico baile en la casa-teatro , que estuvo tica
mente adornada é ilum inada ,  á «cuya d iversión, que fue ex - 
traordirtattoíneiite concurrida, asistió lo mas notable y  lucido do 
la jiobJaciou y muchas personas cou vi Ja das al efecto, franqueán
dose al pueblo las ga lerías , que dorante 4a función se vieron 
atestadas de gente.

El martes, último dia de !os festejos, á las diez de la mañana 
una comisión d<4 muy ilustre ayuntam iento pasó á visitar á los 
enfermos del santo hospital , á los presos y á las niñas huérfanas 
ea s« establecim iento, distribuyéndoles á todos <mi nombre de la 
corporación una libra de carite en recuerdo de tos Reales enla
ces. Las iluminaciones generales y particulares, al igual que los 
dias anteriores, dieron fin lo* públicos regocijos.

Asi han finalizado las funciones, verdadeiámente ex traordi
narias, con q w  la noble y leuí Mame*» ha cdebiado el m atri- 
raouto de S. M. y ei de su augusta Hermana. Es indecible el 
entusiasmo con que dm ante 4o* tres días fueron vito:cadas aque
llas excelsas Personas y sus augustos esposos. Todos creen ver 
inaugurada e¡a r'Ste fausto acoutrcimiimtí» una época de mayor 
pros|n*iHdítd y  ventura. 44ca también d  e^íbleina de  la mas sin
cera duioii entre todos los españoles. (Lbí».)

Barcelona 15 de Noviembre.
E l dia 25 del actual se solemnizó «en la villa de T arad<41 

^partido de Vich) con leslejos |júblicos, coadorn-ie estaba anun
cia do en *el progr..«ia , el doble enlace de S. M. y A.

Al ;u*®ekeeer del dia 24 hubo repique de campanas é  i íu -  
minacion geireial, y  una biillaute múríca recoriió las calles 
grande júbilo y alborozo, tocando escogidas piezas delante d d  
retrato  de S. M.^ que estaba colocado en e! áronlis de to cas* 
consistorial. Al siguiente dia 25 aparecieron tos calles enramad** 
y  arcos de iríunfo en v«rios i xtrerno^ de ellas. A las diez y m e
dia de to «*a«aua el ayuntam iento, acompañado de to tttúdco y



de alguno* mozos ue o . r . , se uaMauu a I.i igii'M.i pauu q u iai, 
donde se c e le b r ó ,  un oficio,, después del cual se calilo un solemne 
Te Deum  , regresando á las doce ó la casacon sistoria l. La pla
za de la Constitución paiecíá Uci bosque, en cuyo ceutro estaba 
colocado un pino de mucha elevación , y en su cumbre Ondeaba 
el pabellón nacional) se lijaron diferentes premios pt)t‘ vurios p if-  
ticularcs para el que pudú se llegar hasta la cum bre) pero nadie 
lo pudo conseguir. Por la larde y noche hubo baile publico en 
la plaza, y en la misma noche se despidieron algunos fuegos ar
tificiales. La iluüjínacieii sobrepujó á la de la noche anterior. 
D urante el d ía la  música recorrió las calles divirtiendo d lv e r in -  
d a i io ,  reinando en todas estas funciones el mayor órdeh y la 
mas sincera Union*

El dia fue herm oso, y parecía que el cielo también contri
buía á dar realce á esta festividad. (E l  fía r t.)

E ntre los actos de generoso desprendimiento practicados por 
algunas autoridades de esta capital para solemnizar mas y inas 
el memorable acontecimiento del doble enlace de S. M. y A., no 
debe quedar desapercibido el donativo de 3000 l’s. VI). con que 
el Exento. Sr. capitán general de este ejército y principado tuvo 
á bien obsequiar á los pobres de ía nacional casa de caridad. 
Con esta cantidad y los esfuerzos de la ilustre junta directiva 
del propio establecimiento se pudo conseguir que los inri ellees 
que allí se albergan, en medio de su desgracia , experimentasen 
a l g ú n  alivio participando de óu extraordinario de carne de buey, 
que alcauzó también a los hermanos y hermanas de la casa, pan 
blanco y una porción de vino en la comida de cada uno de los 
tres dias de festejos públicos. Este es el verdadero modo de cele
brar los hechos mas grandes de una iíaciou , haciendo participar 
del general regocijo á los seres mas desgraciados de ella r  y si 
la citada jun ta , por la delicad za de no ofender quizá la m odes
tia de nuestro dignísimo capitán general, no ha hecho públicas su 
generosidad y 'filantropía-, nosotros, bien informados por perso
nas fidedignas y que creemos perfectamente en teradas, hemos 
cieido del caso hacerlo á fin de que semejantes acciones puedan 
ser justam ente apreciadas é imitadas en todo tiempo. (Id .)

Idem  2.
Nos escriben de Santa Coloma de Furne's que efectivamente 

se celebraron alli con gran pompa los faustos enlaces de S. M. y  
de su augusta Hermana Por la noche del dia 24 , comedio del 
estrepitoso repique y Vuelo de campanas, salió de la plaza de la 
Constitución una escogida banda de música que rceonió toda 
la población tocando piezas escogidas fíenle de bis casas de las 
autoridades civ il, m ilita r, judicial y eclesiástica.

El dia 25 por la mañana , reunidas las autoridades y perso
nas de alguna categoría en las-casas consistoriales, precedido e ste 
biillante cortejo de la música, se dirigió á la iglesia parroquial, 
donde se entonó nn solemne Te Dctunix toda orquesta. La co
mitiva rceonió á la vuelta las principales calles, y se publica
ron con gran solemnidad los faustos enlaces. Baila muse en seguí* 
da los contrapasos, baile del pais, y por la ta rde , después de 
varios juegos de cucaña , se repitieron los contrapasos y otras 
danzas del país á que siguieron variados fu*gos a itiiiiia lcs, con
cluyendo las funciones de aquel di,» por un baile público , cuya 
colícurreucia fue numerosa y escogida.

No debemos omitir que el juez de primera instancia D. M a
riano N oguera, desroso de que la alegría general Negase hasta 
los infelices presos, costió una comida a bunda u le pa ra todos 
ellos.

El dia 20  desdte la mañana hasta la noche fue destinado al 
baile , en que manifestaron su regocijo aquellos habitantes , y se 
terminó con nuevos y diversos fuegos aitilicialés. Las casas, asi 
de las au ’oridades, como de simples particulares, estuvieron ador
nadas é iluminadas por la noche, siendo muy de elogiar el acuer
do tomado por el ayuntam iento de soconcr á las 24 familias 
mas pobres con 20 rs. á cada una y con una, buena limosna á 
los presos. El júbilo y entusiasmo fue grande durante aquellos 
dias. (Id .)

Valencia z de Noviembre.
Tres dias llevamos de un temporal fu e r te , tanto en aguas 

como en vientos. E ntre los dos mociles vino al través un barco 
costanero cuya tripulación se salvó, perdiéndose el cargo y el 
ca&co del buque: el rio creció considerablemente el sábado 31 del 
pasado; arrastraba su corriente algunos animales muertos y efec
tos de barracas ó casas que sin duda inundaría. En la ciudad 
hemos oido referir han cuido dos rayos; una en la calle de Abajo, 
que ha hecho poco daño en la casa en que cayó; el otro eií la 
de Fum áis, que parece ha< causado bastante de tn ip ro  en cuatro 
edilicios. No tenemos noticia de que haya ocurrido desgracia a l
guna personal: el tiempo parece calmarse á Ja hora en que es
cribimos estas líneas, y la copiosísima lluvia de las últimas 24  
horas favorecerá considerablemente al campo y á la saluel pú
b lica, pues hemos oído en estos dias pasados á facultativos muy 
acreditados lam entar la necesidad de que cambiase nuestro es
tado atmosférico. ( D. de V .)

Valenda Z de Noviembre.
Descripción de los festejos públicos de Alcalá de Chisvert 

en obsequio de S. i\l. y Á. con motivo de sus augustos 
enlaces.
Deseoso el ayuntam iento y vecinos de Alcalá de Chisve rt de 

manife>t.«r la satisfacción que abrigan sus corazones por el do
ble enlace de S. M. y A. , dispusieron solemnizar las regias 
bodas con festejos públicos en los dias 2 5 , 26 y 27 de Oc
tubre.

En la tarde del sábado 2 4, á las primeras oraciones, salió de 
las casas consistoriales una lucida cabalgata , compuesta de un 
destacamento de guardias civiles, que rompía la m archa, seis pa
rejas de una danzu montados y con hachas de cera , seguía e lpen- 
dou de la villa , que eriarholaba t i  segundo teniente de alcalde, 
y cerraban la cabalgata los individuos del ayuntam iento y secre
tario , lo,los a caballo. En las plazas y puntos de costumbre se 
leia por el secretario el program a de las funciones que en los 
tres dias siguientes habían de ocupar á los habitantes de esta vi
lla. La lectura del programa era contestada con los mas estusias- 
tas vivas á SS. MM. y A A ., y puede decirse que jamas se vio 
jubilo mejor expresado.

Él 2 o á las nueve.de L  mafia na Ls cam panas, los tronado 
res, músicas .y dulzainas, ciaban ta señal cíe principiarse ¡as í\m- 
eionés. A la misóla boira se reunieron en la Casü de la villa hi 
M’opá de la guarnición de grán galu , jos guardias teivllés, él ele* 
tó y demas con . ¡dados jpara acompañar en unión con el ayunta* 
miento el magnífico carro triunfal, qúe , tirado por cuatro bien 
enjaezados éa bal los, hubiu dé conducir bajo (lo-ad el Imítalo dt 
S. M* la Heina> Dada por él aléahié la señal de paeiidá, abría 
la marcha el destacamento de josgúurdias civiles, seguía <1 p»>iH 
don de la villa y seis danzas compuestas de-úna cuadrilla dr 
Caballctes de bnlto , que hacían sús evoluciones al compás del 
tamboril y dulzainas , otra danza de la mogiganga vistosa mente 
ataviada y la dé los JauZantes con palitroques y postizas; adt* 
nías las de laá gigantillas, pastoras y peregrinas qtie componían 
JaS hijas de las mas pn liérites tamilias de la villa* En pos de es
ta alegre Comparsa iban los convidados, el -clero y ¡«y untamiento 
precediendo al carro ttfuulM Yoii e l're tra to  de S* M. qiíe bahia 
coloca do el regidor mayor.

Al llegar á la pluzü de la Constitución el mismo regidor co
locó en el trono dispuesto al efecto el augusto retrato que cus
todiaban dos centinelas Continuas dV ía guarnicioih El ayunta
miento y toda la comitiva entraron en el tem plo, donde se ce
lebró una misa cóu m úsica, concluida la ctial el muy reverendo 
cura entonó el Te Deant ¡ qué fue cantado Con la mayor solem - 
nidad. Por lá tarde partieron (le la casa de la villa las danzas y  
él ay untamiento U la p íu ia , donde, salo lado que hubieron al re
trato, empezaron por su turno las danzas á dar pruebas dé su 
agilidad y déstréza. A las ocho ejecutó la m ogiginga Cóu hachas 
de Cera y  úl córnpis dé la múdea los variados grupos y  ligltras 
que son propios de semejante diversión. A este simulacro siguie*  
ron los fuegos artificiales, terminando con un toro de bu lto , que 
recorrió las Calles despidiendo cohéteS. Al pió])io tiempo se eje
cutaba en el teatro, por convite del ayu n tam iento, una escogida 
fu n ción , estando durante ella descubierto el retrato de la Reina  
en un pabellón hecho expresamente*

El dia 26 se repitierou las danzas, siendo de admirar él lu 
jo de las pastoras, peregrinas y gitanillas, que to las á porfié pro
cura ron rivalizar en ostentación y gracia* Por la noche hubo baú 
le público en la plaza al estilo dé! país.

El 27 por la mañana la m úsica, dulzainád y  domas recor
rieron el pueblo y arrabales, y por la tarde fue conducido el
retrató de S. M: la Reina á la casa dé la Villa con el mismo ce
remonial del prim er día. Por la noche hubo baile en la plata, 
cuerda de Cohetes, y  finalmente función en el teatro de aficio
nados, poniéndose en escena laá dos ptezaáde Quiero ser cómica 
y A  un Cobarde otró m a fo r} siendo digno de adm irar lo bien que 
iesernpeñaron sus papeles las Sras. Doña Asunción Bolles, Doña 
Natalia Vidal y  Doña Isabel y Doña Vicenta Vinaíta.

Lá carrera se hallaba adornada con lo mas vistoso qué po» 
leen sus habitantes, y no escaseaba él damasco y  telas preciosas 
‘jara colgar los balcones y ventanas, habiendo iluminación gene- 
’al las tres noches de las fiestas, en especial la casa de la villa*

É l ayuntamiento no descuidó que á la clase menesterosa de 
a población llegasen recursos paré poder celebra rco ii tneilos ríe» 
:esidades tan faustos sucesos, repartiendo 10 rs. ahbúdá uno dé 
os pobres de solemnidad*

Asi ha procurado la villa de Alcalá manifestar una parte de 
a satisfacción que le ha cabido en los augustos enlaces; y en d ia n 
as ocasiones se presenten acreditarán Sus moradores los buenos 
f leales sentimientos que abrigan en favor del trouo y de la paí 
jue se disfruta á la sombra de las instituciones que nos rigen. El 
ilcalde D. José Mundo y los Jemas individuos del ayuutam ien- 
:o son acreedores á un merecido elogio por el Ínteres y celó q u é  
niii mostrado eu estas funciones, como igualmente el muy d ig -  
iO presidente de la sociedad^ dramática dé esta; villa, y  eu.géhe4- 
al todo el vecindario que con sus viyas y alegría han demostrn- 
lo los buenos sentimientos que los animan en defensa de  sU 
leiua. (O . de V .) ...

MADRID 7 DE NOVIEMBRE.

V IA JE  D E  LOS PRINCIPES.
Según el Indicateur de Burdeos de! 3 1 , el mismo día á I

ina debían llegar á aquella ciudad SS. ÁÁ. RR» el Duque y l
Juquesa de Montpeusiei. Acefca de los preparativos que se hu 
lecho para recibirlos leemos en el Courrier de la Gtronde át 
Id lo siguiente:

Sabemos positivamente que pasado m anana, ¿abado, haia 
u entrada solemne eu esta capital SS* ÁA* RR* la luíanla y e 
Duque de Montpensier. Nada se  oñúte para que el lecibimieuti 
enga todo el brillo y aparato debidos.

A la distancia de un kilómetro se ha levantado en el Cami 
io de Tolosa una tienda donde á la una de la tarde del expíe 
¡ido dia recibirán las autoridades á SS* AA* El intervalo qui 
epara la tienda de la p laia.de Aqilitania será ocupado por Ui 
ütallon del ñ? de línea con música y bandera ; en la plaza d< 
tqnitania dos escuadrones del 12 de dragones darán líenle a 
umiuo, y un batallón del 4Í de línea se estacionará en la car« 
era de Albíet.

La artillería, la guardia nacional, los zapadores, bomberos J
;i tropa de'linea se liallaráu escalonados a! eutrar SS. AA. des
e la tienda hasta la plaza de Aiirtaá, donde estarán los gendar
mes y la guardia municipal para conservar el'orden-

A la ll<gada de SS. AA., y terminados los discitisos y cum< 
liiuientos de estilo , la artillería de la guardia nacional, sitúa* 
a en ti na explanada pióxim.» , hará la salva de 21 cañonazos. A 
lisíno tiempo un destacamento dé gendarmes abriiü la murcha 
•guidu por los guaidiaS nacionales y mui.icipales á caballo qu< 
leceibráu al acompañamiento del Piincipe. Detrás seguirán luí 
utoridades, el estado mayor y dos escuadrones de caballería 
f;i artillería, los zaj»adorcs bomberos y la guardia nacional lor
iarán la columna de honor; la tropa de linea tormadu en h 
irrcra ocupará sus puestos respectivos en dicha columna, y to- 
os seguirán hasta la pln/a de -Armas, donde desfilaran a la vis* 
i de los Fi iucipcs ,  retirándose l u e g o  á sus cuarteles..

La artillería , los zapadores, la guardia nacional y los dfa- 
oues de la escolta marcharán también en la columna de honor 
ero cuando haj an desfila :o volverán á ocupar su prim eí puesto 
acompañarán á SS. AA. hasta el palacio*

La infanta será recibida por 6i) jóvenes, las cuales la felici- 
irán v la .ofrecerán algunos canastillos de iloies. Estas jovenes 
e s t id a s  de blanco y jirendidas con extremada elegancia, lie* 
arán cerca de S. A. , y  una de ellas se adelantará p«na cumplí*
tentarla.  ̂ v #jLo restante del dia se empleará en los recibimientos y for 
mlidades de estilo* . ¡ < , t

El baile que la ciudad y comercio de Burdeos ofrecerá a lo¡

íh ’íncipeá Se dará por la t«irde en ól espoeicHo salon de! Gran 
Teatro. La belleza del local, el gusto y e| acierto con que se 
han hecho los preparativos, lo escogido, de la concurrencia que 
debe asistir, todo nos hace presagiar una de esas solemnidades 
cuyos recuerdos tarde ó nunca sé borran*

El luheá por la mañana saldrán los ilustres viajeros con d i
rección a P aris , donde son aguardados con impaciencia*

El mismo periódico da los siguientes pormenores de 
la llegada de los augustos viájeros á Burdeos*

SS* AA. RR* el Duque y la Duquesa dé Montpensier hicie
ron su entrada etl Burdeos el 31 de Oclulrre á las dos de lalarde* ¡

Mucho antes de la hora fijada había acudido á la carrera tiná 
m ultitud inmensa. Un tiempo" magnificó y un sol de primavera 
daban nuevo realce á la solemnidad.

A las dos y diez minutos un destacamento del 12 d e  drago
nes, precedido de un correo, llegó al pabetlon construido eti el 
Camino de Tolos«i anunciando la venida de SS* AA. R R ., los 
cuales cinco minutos después bajaron del carruaje y  entraron en 
él pabellón, donde fueron recibidos por el consejó m unicipal y 
cumplimentados por el maire de Burdeos. 1

Después la comitiva se puso cu marcha para palacio en el
órden siguiente t

Una brigada de gendarmes á caballo.
Una partida de guardia municipal á caballo*
Una partida de dragones'precedida de trompetas*
Dos trompetas de la guardia de honor.
El comisarlo central de policía.
La guardia nacional de honor.
Lu música de artillería que estaba eU el pabellón para toca? 

Cn el momento que llegasen SS* A A. RR.
S. A. R* la duquesa de Montpensier con Una dattia de honor 

ten Una Carretela tirada por cuatro caballos*
S» A* R. el Duque de Montpeiisier á caballo ai estribo de-* 

fecho del coche.
Un brillante estado m ayor, éntre CUjós individuos Se distin

guían los generales barón A th alin , el marques de Castelhftjac, 
comandante de la ii»  división m ilita r, Mr* Hnrault de Sorbée, 
gefe de la subdivisión del GitOnda, Mr* Darrícau, subintendente 
m ilita r, Mr. de Laroque L atotir, capitán del 3* de húsares, y 
Uu gran número de oficiales*

El prefecto del departamento y el maire de Burdeos venían 
ten nn coche detrás del estado mayor.

Él 12 de dragones, el 40 de líutea y la guardia nacional de 
Bitrd (Os, que form aban la Carretil, fueron form ando en columna 
Conforme pasó la comitiva. ;El cuerpo de bomberos, elegido para componer la escolta dé 
S. A. R. la Duquesa de Moutpeiisicr, marchaba en dos filas, Una 
á Cada lado del caminó*

El Príncipe saludaba á la muchedumbre con graciósü afabili- 
dad , y la Duquesa de Montpéúsier respondió igualmente ¿ las 
aclamaciones que se le dúigian*

En la plaza de Armas se apeó el Príncipe y subió al Vestí
bulo del hospital , dispuesto Cottveniéi»te»npntc al efecto , y en
tonces Itts tropas desfilaron dclunte dé él* En aquel momento 
presentaba la plaZa el mas hermoso espectáculo; los rayos del so! 
hiñendo los acerados cascos les hacia despedir brillantes rcfiejos4 
la música Incuba marchas militares , y á medida que jas iro p a í 
pasabairdelante Je l Duque de Mófitpensier y de lá carretela des
cubierta de la D uquesa, las batideras ste iticliuuban, y los oficia
les saludaban Con Ja espada*

A las tres y  cuarto eiitraioi) SS* AA. RR. La Duquesa de 
Montpeuisief fu e  fecibida por una diputación de 60 señoritas, 
tina dé las cuales la felicitó por stí llegada; y tuvo el honor de 
¿er abrazada con efusión por 8. A. En seguida 88. AA. RR* en
traron en sus hahitacionesi

Después de algunos momentos de descanso comenzaron lai 
preseiitaeione*. SS. A A» admitieroh stlCesiVanieuté á su presencia 
á los cuerpos constituidos , á los oficiales de la guarnición , á loa 
individuos dé lus audiencias y  tribunales, al estado inuyor de la 
guardia nacional, á la academia y á todas fas autoridades civi
les y militares.Por la tarde el Pvíncipe dió Un gran banquete, al que fue
ron convidados los principales func ional ¡os.

Por la noche se iluminaron todos Ids edificios públicos y un 
gran número de Casas particulares.

A las nueve se presentaron SS. AA. RR. ert el baile ofrecido 
pof el comercio y ciudad de Burdeos. No tenemos tiempo para 
hablar de la magnificencia verdadera mente régid déosla función, 
que ha sido una de las mas brillantes qué imaginarse puedeq.

Discurso que cdn m otivo de la soletjine misa y Te Detim 
decretados por la audiencia territorial de Granada, en  
acción de gtacias a i TodopcKleroso por el feliz enlace 
de S* M* la Reina Doña Isabel II con su augusto Pri
mo el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Asís María, 
y del de S. A. R* la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Luisa Fernanda con S* A. R. el Duque de Montpen
sier, cuyo acto religioso se verificó el dia 24 de O ctu
bre de ISifi en la Real capilla de la misma ciudad, 
con asistencia de dicho superior tribunal , acompañado 
de todos sus subalternos y dependieiiiés, pronunció el 
Sr* D. José de Castro y O ro/co, caballero de la Real y  
distinguida órden española de Carlos 111, presidente de 
la sala primera y regente accidental de la mistua au
diencia* *
Señores: Ü u tribunal célebre por su* tradiciones historien* 

f por la parsimonia y mesuia de sus actos, acaba de hacer tina 
Jeniostraeion espontánea de júbilo á los ojos de Uua población 
le 80,000 almas* Con el m odesto, pero imponen le aparato pro
pio de la justicia , hemos salido Cu corpoiacioii de nuestro pala- 
rio, nos hemos dirigido graves y silenciosos por piltre bis oléa
las de la m ultitud que se ha descubierto respetuosa a nuesfró 
paso; y encaminándonos eu esta forma al templo dt f Señor, he
mos asociado nuestras plegarias á las ¡plegarlas de sus sacerdotes, 
hemos repelido .con ellos de lo íntimo líe nuestro coraZon una 
acción de gracias solemne y aparatosa, que coros de celestiales 
espíritus habrán recogido bondadosos para prese Ubi ría tem blan
do de amor y de respeto á los pies del trono del̂  Eterno.^ ¿Q ue 
suceso es este qúe acabamos de celebrar? ¿Cual es su impor
tancia? ¿ Por qué ha .¡ódo digno de tanto y tan religú>>o recogi
m iento, de tan sencilla pero tan inageatuosa demostración ?

Yo titudo enderredor la íiata y eúcueutro una ciudad que



sw adorna y ecgalana di* repente: sus habitantes se entregan par 
todas pai tes á la nias buftieíósa alpgríá: oigo tronar el canon : h a 
lagan mi oido los ecos de ajitiohiósas músicas; y  todo esto , seño
res , se verifica , toda esta escena se' levanta como por encantó 
delante de nosotros, porque acaba de vferificárse úñ suceso" faus
to y  trascendental siempre pala la causa p ú b lica , pérb m uy  
cótnun en la historia de las monarquías.

Esa ciudad <jue enloquece' puede' rio obstante agitarae1 por 
mero hábito y  sin conciencia ciei tu de sus verdaderos intereses: 
las poblaciones se han engalanado alguna vez sin espontaneidad  
en casos semejantes; y  la m ultitud cvedula é-im previsora 1 ó m is
ino suele entusiasmarse pt>F un César que por un Cutilina.

Yo no busco pues la importancia de ese suceso grato que 
hoy solemnizamos) yo no infiero siquiera su Rondad de esas tu
multuosas demostraciones de incesante júhilo, que tienen lugar 
hoy fuera de este recinto. Permítaseme por un momento este irise 
te excepticism o, justificable inas que en ningún otro en nuestro 
siglo , por la viojeqcia de Jas. pasiones popula íes en el desencade
nadas, por lo m udable , indeciso y contradictorio de sus creen
c ia s , ora políticas, ora religiosas.

Yo deseo que nuestra alegría (pues que en lodos nosotros re
bosa pura y espontánea) aparezca y se sostenga sobre bases mas 
molidas .cimentada. Sumos ausleios como la justicia: somos im pasi
bles como la ley: seamos á la par razonadores y  sensibles^ La 
I»*y no es otra cosa, según un.gran pensador, que la razón hu
mana en cuanto gobierna los pueblos de la tierra. Sofoquem os 
pues por unos pot1os minutos el entusiasmo que abrigan nuestros 
corazones: ensalcémosle primero á nuestios ojos, presentándole 
en aimonía con esa misma razón que acatamos cual soberana; y 
entonces , y .solo entonces, con plena y segura conciencia de su 
justicia , entreguémonos confiadamente á sus trasportes. No con
viene á mi ver otra conducta á los severos ministros de la-ley: 
no sabiia tampoco combinarla con nuestra habitual templanza 
.ese pueblo acostumbrado á vernos diariamente juzgar de las co
sas sin am or, sin odio de ningún genero, puesta Ja mano sobre 
t i corazón y totalmente abstraídos de las afecciones de la tierra.

Los regios enlaces que hoy fesl<jamos de consuno con toda 
Espalia no son , no, un suceso aislado de ordinarias o apenas 
perceptibles const cuencias en una monarquía de largo tiempo 
•oiisliluida. Ese suceso es el complemento de las esperanzas de 
un gran pueblo y el fin y cabo de una época azarosa y turbulen
ta. Lo boda de S. M. cae como un gran peso, que aplana cuanto 
.encuentra á su paso, asi sobre ambiciones extrañas incompatibles 
con la dignidad e independencia de nuestra patria, como sobre 
los desacordados proyectos de fas facciones peninsulares , que no 
han aprendido todavía que la paz es el supremo bien para ios 
pueblos, y que ante ella como primera necesidad de su existen
cia deben sacrificarse en holocausto personas y  doctrinas. ¿Que 
individuo valdría mas por sí solo que el reposo de uña sociedad 
entera? ¿Que' doctrina será fecunda si se le quiere dar desen
volvim iento entre jos alaridos de la discordia?

Pues esa paz , señores, adquiere de hoy en adelante grandes 
probabilidades de verse definitivamente consolidada. Esa paz an
dada y benéfica apareció como uua estrella de esperanza en los 
campos de Vergara : adelantó visiblemente su curso cuando im 
poniendo el país silencio á banderías impotentes para el bien,, 
pero todo poderosas para destruir, decretó en constitucional for
ma la mayoría de S. M. la Reina Doña Isabel II. Hoy esa estro* 
lia biilluntc toca naturalmente á su zen it, vencedora de enroje
cidas ráfagas, de vientos y tempestades. Sea nos lícito esperar fque 
de hoy mas brille en toda ‘su plenitud , fija ¿ permanente y bien?  
htehora.

Pero la paz de un pueblo no es una pnz envidiable, si es solo 
un efecto material producido por otra causa del mismo género, 
y no por el concurso armónico de la mayoría de las voluntades. 
N i estamos en el siglo jen que un poder cualquiera, por respeta
ble y  sublime que sea , diga como Luis X IV : *elE stado soy yo* 
s i mis labios se mauefiarian parodiando en este sagrado recinto 
las inhumanas palabras de un ministro moscovita , cuando, tes
tigo insensible de la agonía de un gran pueblo, «el orden reina 
cu Varsovia® exclam ó con sarcástica im pudencia. N o; esa es
trella de paz que hoy destella tan plácidos fulgores no alumbra 
un cuadro sombrío y  repugnante, por mas que le falte mucho al 
que ofrece en el dia nuestra patria para ser halagüeño y en v i
diable^ No seamos sin embargo pesim istas, ni descorazonemos 
«si recordando que aun se agitan sordamente en su seno pasiones 
mal apagadas. Nuestras discordias pasarán ai cabo: no las tome
mos siquiera en boea en momentos en que todo debe ser efusión  
y regocijos: volvamos solamente los ojos á los bienes que aun en 
medio de ellas hemos adquirido; y  asi como el viajero cansado 
toma un ligero respiro y prosigue su camino con nuevo vigor, 
asi también nosotros nos alentaremos para el porvenir trayendo  
á la memoria los obstáculos superados hasta hoy , y  midiendo el 
espacio que ya dejamos atras en nuestra carrera.

Serian necesarias la perseverancia de un crouisla y  la exten
sión de volúmenes enteros para discutir seriamente y  trazar el 
cuadro ordenado de los adelantos de la sociedad española de 1-3 
años á esta parte, merced exclusivam ente al advenim iento al 
trono de esa Princesa augusta, cuyo nacimiento será el lím ite que 
separe naturalmente en la historia la España antigua con sus 
caballerescas y honrosas tradiciones, pero plagada de preocupa
ciones y anacronismos, de esa España nueva, joven y  vigorosa, 
que crece y se desarrolla á nuestros ojos, á veces grande, á ve
ces inspirada; pero a veces también desatentada é imprevisora, 
y promeliéudoóC'lo siempre todo de si m ism a, achaque común de 
mozos inexpertos en los primeros momentos de sacudir el freno 
de una potestad que Hrgó ya á hacérseles insoportable.

Yo abandono gustoso á nuestros histojiógrafos el ímprobo tra
bajo de bosquejar un cuadro de dimensiones tan coIosuIps. M i
nistros somos de justicia, y  como tales solo nos toca hablar de 
ella , sin que debam os, ó mejor d icho, sin que tengamos necesi
dad de engolfarnos en mas trascendentales indagaciones. La jus
ticia es el sosten de los tronos y  el escudo de las sociedades: exa
minemos brevemente qué es lo que debe España á su Reina en 
materia tun importante.

Reducido mi propósito á términos tan a islad os, aun temo 
cansar vuestra atención si no abrevio sobremanera mi discurso, 
eiñéndome solo á lanzar una rápida ojeada sobre lo que era la ad
ministración de justicia en la España de 1 8 3 3 , y  lo que es hoy 
dia en la España de 1846 . Venid , señores, recorred conmigo es
te espacio , y decidme luego si cabe comparación entre el caos y 
los primeros albores de la lu z , ya que por desgracia no pueda 
dar mayor ensanche d mis comparaciones.

Pocos dias había que la augusta Niña se sentaba en el solio 
de San Fernando, cuando una disposición eminentemente repa
radora vino á anunciará España que el Gobierno de su excelsa 
Reina se proponía respetar los derechos privados , sin sacrificar
lo s , como hasta entonces se bahía hecho, á los mezquinos inte
reses de una política mal entendida. Ya conoceréis que hablo del 
R eal decreto de 2 3  de Octubre de 4 8 3 3 , por el cual quedaron

sin. efecto ios publicados anteriormente sobre enagenacion de bie- 
|  nes dé mayorazgo; decretos de desastrosa retrogradaéion á tiem -  
t pos y  doctrinas anatematizadas había ya mas de un siglo por el 
' propio consejo de Castilla ; y  que' habían puesto fuera dé la ley  

(permítaseme esta expresión) derechos adquiridos á su sombra por 
clases numerosas é influyentes en nuestra España.

S. M. Doña Isabel II inauguró su reinado con este decreto con
ciliador, ofrecido como eu desagravio ante el altar de la justi
c ia ,  que laméntaba éñ secreto los deplorables errores ,  las in ex 
cusables .pasiones q u e  habían sostenido hasta entonces úna legis
lación contraria. La ley de 9  de Julio  de 1 8 3 5  puso luego com
plemento á los laudables deseo* de S. M. La fuerza de los he
chos era ya irresistib le; pero en cuanto ellos lo permitían dióse 
cabimiento á las inspiraciones de la justicia, dictándose para todos 
los casos disposiciones equitativas y previsoras, y  asegurándose 
de una vez para siempre los derechos nasta entonces inciertos de 
una gran parle de los propietarios españoles.

(Se concluirá.)

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS,  CANALES
Y PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el dia 2 8  del corriente 
á las dos de la tarde en Ja sala de la m ism a, y  ante el Sr. gefe  
político de Sevilla , para c ló n ico  remate de las obras que han de 
ejecutarse en la 4F división de la carretera de Andalucía entre 
la Lusiana y  C ádiz, bajo las bases de una proposición presenta
da á la misma, cuyo presupuesto asciende á 3 .4 2 0 ;4 5 9

Las persouas que quieran tomar parte en la licitación acre
ditarán en el acto, con la presentación de una carta de pago 6 
del documento legal correspondiente, que hau depositado en esta 
corte en la tesorería general del ramo , ó en uno de los Bancos 
de San Frenando ó de Isabel I I , y en la citada provincia eu la 
depositaría de caminos ó en poder de los comisionados de los re
feridos Bancos , el 5  por 100 de la expresada cantidad en d in e
ro ó en acciones de los empréstitos de cambios com petentem ente 
autorizados por, el Gobierno.

El remate será abierto; y  podrán hacerse las mejoras que de
signan las condiciones particulares que, con las generales, pre
supuesto y dem ás, están de manifiesto en la secretaría de esta d i
rección general , hallándose igualm eute en la del gobierno p olí
tico de Sevilla copia de dichas condiciones y un resumen d el 
presupuesto para el debido conocimiento de las personas que d e
seen interesarse en la subasta.

Madrid 5  de Noviembre de 1 8 4 6 .= M . Y . y Lim ia.
Ésta dirección general ha señalado el dia 9 de Diciembre 

próximo á las doce de su mañana en la sala de la m ism a, y en 
ja ciudad de Jaén ante el Sr. gefe político , para el primer re
mate del arrendamiento por dos años del portazgo de B ailen, 
bajo la proposición presentada de 7 2 ,0 0 0  rs. vn. anuales.

Los aranceles, condiciones y demas estarán de manifiesto eri 
la portet ía de la expresada dirección y  en la secretaría del re
ferido gobierno político. 2

A V I S O S

Se desea saber el paradero d e D. José Joaquín Zagazuriela, 
y  se suplica á la persona que pueda dar razón de él ó de su fa
m ilia se sirva manifestarlo en la oficina de la recaudación de 
costas, sita en el piso principal de la audiencia de M adrid. 8

CINCO GREM IO S M A Y O R E S D E  M ADRID.
Habiendo determ inado la junta general de acreedores y  ac

cionistas de los cinco gremios* mayores de M adrid que la adm i
nistrativa y  liquidadora acordase con la posible brevedad la re
organización del establecim iento sobre la base de una sociedad 
de acreedores de g rem ios, ha determinado que la referida junta 
general celebre sesión el dia 13 del corriente á la hora de las 
diez de la mañana en el salón del Banco de Isabel I I ,  para dar
la cuenta de los trabajos hechos por la administrativa y liqu i
dadora.

En su consecuencia los Sres. acreedores y  accionistas que 
acreditaron su derecho para concurrir á la reunión celebrada el 
dia 5 de Agosto ú ltim o , se servirán pasar á la dirección del es
tablecimiento á recoger la papeleta de entrada para poder asis
tir a la sesión del dia 43;, sin cuyo requisito no serán admitidos.

M adrid 5 de Noviem bre de 4846. =  E l director gen eral, el 
conde de Torremuzquiz. —  El secretario, Francisco M anuel V i-  
llaverde. 4

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE MADRID.
No habiendo acudido varios dueños de minas dem arcadas, 

que radican en este disi rito , a satisfacer el derecho de super
ficie devengado por las de su pertenencia en el primero y segundo 
tercio del coiriente ano, se les previene que dentro del térm ino  
de 2 0  dias, contados desde la lecha, se presenten, en esta inspec
ción á satisfacer sus débitos; en la inteligencia que de no veriíi- 
cario , trascurrido que sea el plazo de 50  dias prefijado en la c ir
cular de la dirección general del ramo de 46  de Agosto del año 
próximo pasado, se declararan sus minas abandonadas sin per
juicio de exig iiles con arreglo a la misma las cantidades que re
sulten adeudando hasta la lecha de la declaración del abandono.

BOLSA DE M ADRID.
Cotizacion  del dia  6 de Noviembre á las tres de la ta r d e  

E FEC T O S PU B L IC O S.
Deuda sin ínteres, 6 5/8.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 38 5 /8  pap. P arís, 15-18.
A licante, 1 b. Málagá, 4 b.
Barcelona á ps. f s . , 4 4 /4  id. Santander, 4 1 /4  id.
Bilbao, 4 din. id. Santiago, 4 /2  id.
C ádií, 1 4 /4  id. id. S ev illa , 4 3 /4  id.
Corana, 1/2 pap. b. V alen cia , i  id.
Granada, 1/2 b. Zaragora, 1/4 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PRO VIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco V illa verde y 

R e y , juez primero de primera instancia de esta ciudad y su par
tido , se ch a , llama y emplaza á los qúe se crean con .derecho ó 
los bienes Je la capellanía fundada en la villa" de Utrera por 
Diego Arcos de la Torre y ag rega ción  que á ella hizo D. Audi es 
de Coria Mendieta , cuyas fincas radican en la v i l l a  de Bollnltus 
Je la M itacion, para que se presenten en este juzgado por la es
cribanía de mi cargo á deducir sus acciones en el término de.3 0  
d ias; en la inteligencia que de no hacerlo se dictarán las provi
dencias que correspondan con arreglo á las leyes vigentes.

Sevilla 7 de Octubre de 4 8 4 6 .= J o sé  M aiíu de Castro.

D. Federico de Roncal!, conde de A lcoy, caballero gran cruz 
de la Real orden americana de Isabel la católica y de la de San 
F ernando, caballero de la de San H erm enegildo, gentil-hom bre  
de cámara de S. M. con ejercicio , Senador del re in o , teniente 
general de los ejércitos nacionales, capitán general de los re inos 
de Jaeri, Granada y su costa. Y el Sr. D. Salvador Andrés Dau\- 
pierre , auditor de guerra de los mismos.

En virtud del presente se c ita , llama y  emplaza á lodos las 
que se crean con derecho á los bienes del Sr. D. V icente I lar- 
d u y a , coronel primer gefe del cuerpo de carabineros de M álaga, 
para que se presenten en el juzgado de guerra de esta capitanía 
general, con los documentos necesarios, al juicio de .concurso, y  
junta general de acreedores que ha de celebrarse ante el infras
crito señor auditor el dia 46  de Noviem bre del co m en te  año, á 
las...diez .de su m añana; bajo apercibimiento que trascurrido d i
cho termino sin verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lu 
gar , pues, por providencia dictada en 2 2  del actual en los autos 
de concurso asi está decretado.

Dado en Granada á 3 0  de Setiem bre de 4846.==EI conde de 
A leoy.=SaIvador Andrés D am pierre.=P or mandado de S. E. y  
S. S . , Eustoquio de los R eyes García.

En virtud de providencia del Sr. D. José S irvent, m agistra
do honorario de la audiencia- de Zaragoza y juez de p? inici a 
instancia en esta co rte , refrendada del eseiibano de número Don 
Cárlos R od iiguez de Moya , se manda convocar por tercera y 
ultim a vez á cuantos se consideren con derecho a los bienes de! 
concursó del estado y m arquesado de la C onquista , para que 
comparezcan á deducirle en dicho juzgado y  citada escribanía 
dentro del ú ttim o , preciso y  perentorio término de 30  d ia s, con
tados desde su publicación en la Gacela del G obierno; apercibi
dos de que en otro cuso, sin mas citarles ni em plazarles, les pa
rará entero perjuicio el convénio ó acuerdo que se verifique en
tre el poseedor actual de los mayorazgos concursados y los.acree
dores que sean legítim os, y  comparezcan para celebra»le eu la 
forma legal. 2

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N u ev a .= E n  
cum plim iento á la acordado en junta general de acreedores á la 
testamentaría del Excmo. Sr. marques viudo de Fon tejos, ce le^ 
bradu eu 2 5 , de Octubre ú ltim o , se c ita  , llama y emplaza á lo 
dos los interesados presentados hasta el dia en el referido juzga? 
d o , y los qué lo verifiquen dentro de 3 0  d ia s , para que en el 
mvsmO'término comparezcan ante los Sres. D. José d eIb arra , Don 
T oribio G uillerm o Monreal y  D. Joaquín de la Torre y Bos- 
suet, juc ces árbitros , arbitradores y  amigables componedores nom
brados en dicha ju n ta , con todos los documentos en que respecti
vamente íunden sus derechos á la expresada testamentaría , y  las 
pretensiones que tengan por conveniente hacerles ¿ asi como tam 
bién de cuantas observaciones necesiten por escrito ó de palabra, 
lodo con el objeto de finalizar la testamentaría.

   TEATROSP R IN C IPE . A  las siete y  media de la noche.
4? B rillante sinfonía.
2? La muy aplaudida comedia en tres actos, titulada

D E L  R E Y  ABAJO N IN G U N O , GARCIA D E L  C A ST A Ñ A R .
5? La jota valenciana.
4? Terminará el espectáculo con el d ivertido sainete ti

tulado
A  U N  E N G AÑ O  O T R O  M A Y O R .

CRUZ. A las siete y media de la noche.
E l drama nuevo en dos actos , titulado

CÉSAR
*
o

EL PERRO DEL CASTILLO.
La m nñeira.
La pieza nueva en un a c to , titulada

I N V E N T O R ,B R A V O  Y  B A R BE R O .
Concluyendo con las seguidillas nuevas tituladas Los loros ¿leí 

P u erto .
• M K n m M O M H M a s i i n v M M a M

M U SL O . A las siete y  media de la noche.
La pieza nueva en un acto , titulada

E L  M UDO  PO R CO M PROM ISO
f

O

LAS GRANDES EMOCIONES.
Se bailara la polka por dos niños.
La pieza en un acto titulada

LA V E R D A D  PO R LA M E N T IR A .
Baile nacional.
Terminará el espectáculo con el d ivertido sainete titulado

E L  TIO  V IG O R N IA .


